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Tercero.–Establecer, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 71, apartado primero, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que tanto los aspirantes excluidos como los omitidos, 
por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, subsa-
nen los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de pro-
ducirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes 
comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran como excluidos, 
sino que, además, constan correctamente en la relación de admitidos.

Las alegaciones que se formulen deberán dirigirse a la Secretaría 
General de la Dirección General de Tráfico, c/ Josefa Valcárcel, 28, 
28071, Madrid

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la 
exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos de 
la participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el día 24 de 
mayo de 2008 a las 10 horas, en llamamiento único, en la nueva 
sede de los Servicios Centrales de la Dirección General de Tráfico 
situada en la C/ Josefa Valcárcel n.º 44 de Madrid.

Los opositores deberán ir provistos, con el fin de acreditar su 
identidad, del documento nacional de identidad o pasaporte, sin cuya 
presentación no serán admitidos al examen.

Madrid, 8 de febrero de 2008.–La Ministra de Administraciones 
Públicas, P.D. (Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre), la Secre-
taria General para La Administración Pública, Mercedes Elvira del 
Palacio Tascón. 

ANEXO I

Lista de excluidos

D.N.I. Apellidos y nombre Causa de exclusión

   
24.376.961 Gálvez Quilez, José 

Daniel.
No aporta justificante de 

pago.
20.025.053 Millet García, Mónica. No aporta justificante de 

pago.
53.057.085 Sanjuan Marco, María 

Rosa.
No aporta justificante de 

pago.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 4814 ORDEN MAM/671/2008, de 29 de febrero, por la que 

se publica la lista de aspirantes aprobados en las 
fases de oposición y de concurso de las pruebas selec-
tivas para ingreso, por promoción interna, en la 
Escala de Agentes Medioambientales de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, con-
vocadas por Orden MAM/1363/2007, de 23 de abril.

Finalizadas las fases de oposición y de concurso de las pruebas 
selectivas para ingreso, por promoción interna, en la Escala de Agen-
tes Medioambientales de Organismos Autónomos del Ministerio de 
Medio Ambiente, convocadas por Orden MAM/1363/2007, de 23 
de abril («BOE» de 18 de mayo),

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública, de conformidad con 
lo dispuesto en las bases comunes de las convocatorias, la lista de los 
aspirantes aprobados, por orden de puntuación obtenida y con indi-
cación del documento nacional de identidad o pasaporte y del sis-
tema de acceso, que se relacionan en el anexo I de esta Orden.

Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados, que figuran en el anexo I adjunto, 
dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para presentar, en el 
Registro General del Ministerio de Medio Ambiente o bien en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, 
según el modelo que figura como anexo II.

3. Fotocopia compulsada del permiso de conducción de la 
clase «B».

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

5. Autorización firmada por el interesado, manifestando su 
consentimiento para el acceso a sus datos de identidad, según el 
modelo que figura como anexo III.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en las bases, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Funcionarios en prácticas

Asimismo, los que ya sean funcionarios deberán formular opción 
para la percepción de la remuneración que deseen percibir durante 
su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción deberá ser 
formulada igualmente por quienes invoquen su condición de personal 
laboral o funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el 
R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por R.D. 213/2003, 
de 21 de febrero.

Por Orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento como funcionarios en prácticas de los aspirantes que hayan 
superado las fases de oposición y de concurso. En dicha Orden se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efectos dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o período 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida. A estos 
efectos, no se considerará causa de fuerza mayor, la coincidencia en 
el tiempo del desarrollo de cursos selectivos o periodos de prácticas 
correspondientes a diferentes convocatorias.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
periodo de prácticas.

Los aspirantes podrán solicitar que se les adjudique destino en el 
puesto de trabajo que vinieran desempeñando con carácter definitivo 
o mediante adscripción provisional, de conformidad con los artículos 
26 y 78 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La opción de permanecer en el puesto de trabajo que viniera 
desempeñando, en el caso de que dicho puesto radique en Adminis-
traciones Públicas distintas de la del Estado, se someterá a lo que 
estas Administraciones convengan al respecto, y, en todo caso, la 
adjudicación de destinos se efectuará por los órganos competentes 
de estas Administraciones Públicas.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la señora Ministra de Medio Ambiente, en 
el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante 
el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 29 de febrero de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, 
P. D. (Orden MAM/224/2005, de 28 de enero), la Subsecretaria de 
Medio Ambiente, Concepción Toquero Plaza. 
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ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS EN LAS FASES DE 
OPOSICIÓN Y DE CONCURSO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA INGRESO EN LA ESCALA DE AGENTES MEDIOAMBIENTA-
LES DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL MINISTERIO DE 

MEDIO AMBIENTE

 Orden MAM/1363/2007, de 23 de abril 
(«BOE» de 18 de mayo)

 Promoción interna

N.º 
Orden Apellidos y nombre DNI Puntuación 

total

1 Fernández Sierra, Pedro José  . . . 17.720.204 63,40
2 Sacedo Sánchez, José  . . . . . . . . 51.931.455 61,21

 ANEXO II

Don/Doña .................................................................................
con domicilio en ...............................................................................
y documento nacional de identidad número .......................................
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a de la Escala de Agentes Medioambientales de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, que no ha sido separado/
a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En ........................... , a ....... de ............... de 200.... 

ANEXO III

Don/Doña ..............................................................................
con domicilio en ............................................................................
y documento nacional de identidad o pasaporte número ..................
doy mi consentimiento para que, en la tramitación de este expediente, 
mis datos de identidad puedan ser consultados a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identificación (Real Decreto 522/2006, de 
28 de abril, y Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre).

En ........................... , a ....... de ............... de 200....  

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 4815 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, de la Con-
sejería de Interior, de convocatoria de provisión, por 
el sistema del concurso de méritos, de puestos de 
trabajo.

En el «Boletín Oficial de las Illes Balears» núm. 27, de 23 de 
febrero de 2008, se ha publicado la Resolución de la Consejera 
de Interior de 18 de febrero de 2008, por la cual se aprueban la 
convocatoria, las bases, el baremo de méritos y la designación de 
las comisiones técnicas de valoración del concurso para la provi-
sión de los puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
En el anexo de este anuncio se indican los puestos de trabajo que 
están abiertos a la participación de los funcionarios de otras 
administraciones diferentes de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears y que tienen como forma de 
provisión el concurso.

El plazo de presentación de instancias para participar en el pro-
cedimiento indicado para optar a los puestos de trabajo que se indi-
can, que deberán ir dirigidas a la Hble. Sra. Consejera de Interior del 
Gobierno de las Illes Balears, es de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3.2 y 9.2 
del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears («BOCAIB» núm. 41, de 5 
de abril de 1994).

Marratxí, 25 de febrero de 2008.–La Consejera de Interior, 
M. Ángeles Leciñena Esteban. 


